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ANUNCIO

D.  Juan  Manuel  López  Domínguez,  Alcalde-Presidente  del  Ayuntamiento de  Mairena  del  Alcor,  HACE
SABER:

Que por Decreto de esta Alcaldía-Presidencia n.º 396/2023 de fecha 2 de marzo, se ha aprobado resolución
con los siguientes dispositivos: 

Primero.- Aprobar las Bases que han de regir los procesos selectivos para la creación de listas de empleo de
docentes, en diferentes especialidades según se anexan a las bases de convocatoria, siendo las que se van a
tramitar mediante la presente resolución las siguientes:

- Programación de Sistemas Informáticos

- Docente de Inglés Gestión Comercial

- Docente de Actividades de Gestión Administrativa

- Docente Operaciones Auxiliares Administrativas y Generales

- Docente de Patronaje Industrial

- Docente de Corte y Cata de jamón

- Docente de Asistencia Polivalente en Barra y Sala

- Docente de Actividades Básicas de atención al cliente para personas con discapacidad

- Docente Jardinería

- Docente Albañilería

- Docente Pintor

Segundo.-  Publicar  las  Bases  del  proceso  selectivo  en  el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia  de  Sevilla  en
cumplimiento del principio rector de publicidad.

Tercero.- Tramitar la oportuna oferta a la oficina del Servicio Andaluz de Empleo de Mairena del Alcor a
partir del primer día hábil siguiente a la publicación de las Bases del proceso selectivo en el Boletín Oficial
de la Provincia de Sevilla, para que se lleve a cabo la preselección del personal, dada la necesidad urgente de
proceder a la cobertura del puesto, priorizando la tramitación de las diferentes bolsas según el cuadrante de
inicio de cursos a impartir.

Cuarto.- Comunicar la presente Resolución al Área de Innovación, Emprendimiento, Comercio, Formación
Digitalización Urbana y Empleo, Recursos Humanos,  Secretaría e Intervención así como se proceda a la
publicación en la página web municipal, y notificar a los miembros del Tribunal del proceso selectivo.

BASES DEL PROCESO SELECTIVO PARA LA CREACION DE LISTAS DE EMPLEO DE DOCENTES

PRIMERO.- Es objeto de las presentes bases, la creación de listas de reserva de personal docente, para la
ejecución de programas de carácter temporal, así como para la cobertura de futuras necesidades.

Las categorías son las que se indican a continuación:

- Programación de Sistemas Informáticos
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- Docente de Inglés Gestión Comercial

- Docente de Actividades de Gestión Administrativa

- Docente Operaciones Auxiliares Administrativas y Generales

- Docente de Patronaje Industrial

- Docente de Corte y Cata de jamón

- Docente de Asistencia Polivalente en Barra y Sala

- Docente de Actividades Básicas de atención al cliente para personas con discapacidad

- Docente Jardinería

- Docente Albañilería

- Docente Pintor

La duración del nombramiento dependerá de las necesidades del servicio y de la disponibilidad de crédito
por la concesión de la subvención.

Los nombramientos que deriven de este proceso selectivo están supeditados a la correspondiente aprobación
del gasto correspondiente a cada acción formativa, así como validación por parte del perfil seleccionado por
parte del órgano correspondiente de la Consejería de Empleo, Formación, Trabajo Autónomo en aquellos
casos en los que el programa proceda de esa Administración, o de cualquier otro que requiera.

Las presentes bases generales se adecuan a lo establecido en el Real Decreto Ley 5/2015, de 30 de octubre,
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público; la Ley 7/1985,
de 2 de abril; el Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, el Real Decreto 896/1991, de 7 de junio;
el  Real  Decreto 364/1995,  de 10 de marzo y a la Orden APU/1461/2002,  de 6 de junio,  por la que se
establecen las normas para la selección y nombramiento de personal funcionario interino.

SEGUNDO.- Requisitos generales de los aspirantes. Los aspirantes deberán reunir los requisitos generales de
titulación  y  las  demás  condiciones  exigidas  para  participar  en  las  pruebas  de  acceso  a  las  categorías
profesionales correspondientes:

a) Tener nacionalidad española o de algún país miembro de la Unión Europea o, en su caso, la de algún otro
país al que en virtud de tratados internacionales celebrados con la Unión y ratificados por España le sea de
aplicación la libre circulación de trabajadores/ as en los términos en que ésta se halla definida en el Tratado
de  la  Unión  Europea.  También  se  entenderán  admisibles  las  solicitudes  cursadas  por  extranjeros  con
residencia legal en España en los términos señalados en el artículo 57.4 del EBEP.

b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.

c) Tener cumplidos 16 años de edad y no exceder, en su caso de la edad máxima de jubilación forzosa.

d)  No  haber  sido  separado/a  mediante  expediente  disciplinario  del  servicio  de  cualquiera  de  las
Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades Autónomas,
ni hallarse en inhabilitación absoluta o espacial para empleos o cargos públicos por resolución judicial, para
el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en el
caso del personal laboral, en el que hubiese sido separado o inhabilitado. En el caso de ser nacional de otro
Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o
equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al empleo público. Dicho requisito
deberá acreditarse mediante declaración jurada.
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e) Cumplir con los requisitos específicos de titulación, experiencia profesional mínima, competencia docente
u otros indicados en el Anexo I y ss, según la categoría a la que se opte.

Los requisitos exigidos a los aspirantes deben cumplirse a la fecha de inicio del plazo de presentación de
solicitud de participación en el proceso selectivo

TERCERO.- El proceso selectivo consistirá en la preselección por el Servicio Andaluz de Empleo (SAE), y
la selección se llevará a cabo por el Tribunal constituido al efecto, atendiendo al baremos expuesto en las
presentes Bases.

3.1.- La oferta será gestionada con difusión, en las que la única vía de incorporación es la inscripción en la
misma por parte de aquellos aspirantes cuya demanda de empleo cumpla las condiciones necesarias para
intermediar, así como que tengan registrados los requisitos exigidos en los correspondientes anexos en el
Servicio Andaluz de Empleo.

3.2.- Los aspirantes preseleccionados, en el plazo máximo de tres días hábiles desde la recogida de la carta
de  presentación, entregarán  en  el  registro  municipal la la  misma,  así  como copia  que  acredite  el
cumplimiento de la titulación y demás requisitos mínimos exigidos, y los méritos que han de ser tenidos en
cuenta en la fase de concurso.

En todo caso, los aspirantes deberán presentar la carta de presentación junto a:

. Copia del D.N.I.

. Copia de la Vida Laboral actualizada.

. Títulos exigidos

. Documentos justificativos de los méritos que se alegan (Certificados de cursos, contratos laborales, etc).

Para la Baremación de Formación: Copias de los títulos acreditativos de participación en Cursos, Seminarios,
Master y Becas, siempre que tengan relación directa con las actividades a desarrollar en la plaza solicitada.

Para la Baremación de Experiencia: Vida laboral actualizada y cualquier documentación que acredite dicha
experiencia en el puesto de igual o superior categoría y cualificación, como nóminas, contratos laborales,
certificados de empresa,  etc.  En caso de no aportar  Vida Laboral  se valorará como cero el  apartado de
experiencia o en caso de no estar  actualizada no podrán puntuarse los períodos de contratación que no
puedan ser comprobados en la vida laboral.

Podrá aportarse cualquier otra documentación que considere oportuna.

CUARTO.- La selección de entre los preselecccionados por el SAE se hará mediante un concurso de méritos,
de conformidad con la Orden APU/1461/2002, de 6 de junio, por la que se establecen las normas para la
selección y nombramiento de personal funcionario interino.

Una  vez  recibidas  las  cartas  de  presentación  y  la  documentación  solicitada  por  parte  del  Tribunal  de
Selección se procederá a la baremación provisional, que se publicará en la página web y e-tablón a efectos de
reclamaciones y subsanación de errores, en el plazo de tres días hábiles.

Las reclamaciones y subsanaciones que en su caso hubiera, serán resueltas por el Tribunal de Selección,
adoptando  acuerdo  sobre  baremación  definitiva.  En  el  caso  de  que  no  se  presenten  reclamaciones  la
baremación provisional será elevada automáticamente a definitiva.

Será de aplicación el Baremo establecido por el artículo 9 del Reglamento Regulador de los Procedimientos
de Contratación Laboral Temporal de este Ayuntamiento (BOP Sevilla núm 93, de 24 de abril de 2014).
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1.- Formación:

A) Por la participación en Cursos, Seminarios, Máster y Becas, siempre que tengan relación directa con las
actividades a desarrollar en la plaza solicitada, hasta un máximo de 6 puntos.

 Con aprovechamiento Asistencia

Duración (Horas) Oficial No oficial Oficial No oficial

Hasta 20 horas 0.5 0.25 0.38 0.190

de 21 a 40 horas 0.75 0.375 0.57 0.285

de 41 a 100 horas 1 0.5 0.76 0.380

de 101 a 200 horas 1.5 0.75 1.14 0.570

de 201 a 300 horas 2 1 1.52 0.760

Mas de 300 horas 3 2 1.75 1

Cuando no determinen el número de horas de las que constó, se valorarán como los de hasta 20 horas.

Tendrán consideración de cursos oficiales los organizados por instituciones públicas, la Universidad u otras
entidades o centros docentes públicos o privados, cuando estén homologados por los institutos o escuelas
oficiales de formación. La determinación de la relación directa será libremente apreciada por la comisión de
valoración, pudiendo solicitar la documentación y asesoramiento que precise.

En ningún caso  serán  baremables  las  titulaciones  exigidas  como requisito  para  el  acceso  a  la  presente
convocatoria.

 B) Titulaciones: por poseer titulación académica distinta de la exigida siempre que guarde relación con el
puesto a desempeñar, hasta un máximo de 1 punto:

- Grado de Doctor: 1,00 punto

- Título Universitario Superior: 0,80 puntos

- Título Universitario de Grado Medio o Diplomado Universitario: 0,60 puntos

- Bachiller Superior o equivalente: 0,40 puntos

- E.S.O., Graduado Escolar, F.P. I o equivalente: 0,20 puntos

A efectos de equivalencia de titulación, solo se admitirán las establecidas por el Ministerio de Educación con
carácter general.

2. Experiencia: la experiencia se valorará por cada mes de servicios prestados en puesto de igual o superior
categoría y cualificación, hasta un máximo de 7 puntos, siempre que exista o haya existido relación laboral
de carácter funcionarial o contractual, en la forma que sigue: 0, 3 puntos por cada 30 días de experiencia.

Los méritos serán baremables por el Tribunal, siempre y cuando se acredite por los aspirantes que han sido
finalizados a la fecha de registro de la oferta por el Servicio Andaluz de Empleo.

PZA. ANTONIO MAIRENA, 1 - C.I.F: P4105800I - TLF. 95 574 88 30 - FAX 95 574 88 28 - 41510 MAIRENA DEL ALCOR (Sevilla)

EXCMO. AYUNTAMIENTO
DE

MAIRENA DEL ALCOR
(Sevilla)

P
ág

in
a 

4 
de

 2
5

P
ág

in
a 

45
 d

e 
un

 to
ta

l d
e 

14
2

C
V

E
: B

O
P

-S
E

-2
02

3-
05

30
13

N
º 

53
 -

 m
ar

te
s 

07
 d

e 
m

ar
zo

 d
e 

20
23



Código Seguro de Verificación IV7B3S2ZD54MVL5PSREWC7376Y Fecha 03/03/2023 09:59:39

Normativa Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la ley 6/2020, de 11 de noviembre, reguladora de
determinados aspectos de los servicios electrónicos de confianza.

Firmante JUAN MANUEL LOPEZ DOMINGUEZ

Url de verificación https://portal.dipusevilla.es/vfirma/code/IV7B3S2ZD54MVL5PSREWC7376Y Página 5/25

       

En caso de empate en la puntuación obtenida, se ordenará conforme a la experiencia, sin el límite máximo de
7 puntos.

QUINTO.- El Tribunal de Selección estará compuesto por los siguientes miembros:

 PROCESO SELECTIVO DOCENTE

Presidente Pilar Morales Sánchez

Suplente Patricia Cabello Pilares

Vocal 1 Domitila Rodríguez Alonso

Suplente Vocal 1 Pablo Suárez Huertas

Vocal 2 Encarnación Fernández Sánchez

Suplente Vocal 2 Manuel Florencio Fernández Colchero

Vocal 3 Juan Manuel Galocha Mateos

Suplente Vocal 3 Joaquín Navarro Curquejo

Secretario Diego Jiménez Sánchez

Suplente Antonio Cabrera Bocanegra

SEXTO.- Concluido  el  proceso  de  selección, el  Tribunal  de  Valoración constituido  para  cada  categoría
profesional publicará  en  el  Tablón  de  anuncios  y  en  la  página  web  municipal  del  Ayuntamiento  la
calificación final y la relación de aspirantes propuestos para su inclusión en la Bolsa de Trabajo por orden de
puntuación final,  elevándose a  la  autoridad competente  propuesta  de nombramiento,  que tendrá  carácter
vinculante, a favor del aspirante que haya obtenido mayor puntuación en el proceso selectivo.

La duración del nombramiento de interinidad será la que resulte de la resolución de concesión del programa.
En caso que una vez iniciada la relación laboral la relación se extinguiera por una causa diferente de la
anterior, se procederá a realizar llamamiento al siguiente aspirante en orden de prelación siempre que se
mantenga la necesidad de cobertura del puesto.

Con los aspirantes admitidos se formará una Bolsa de Trabajo con el orden de la puntuación obtenida en el
proceso,  para  cubrir  posibles  bajas  y/o  nuevas  incorporaciones,  procediéndose,  en  su  caso,  al
llamamiento siguiendo el orden de puntuación de los aspirantes.

La Bolsa resultante tendrá vigencia hasta la convocatoria de un nuevo proceso selectivo, para cubrir las
necesidades  que  se  produzcan  en  la  actividad  indicada,  pudiendo  ser  contratadas  por  necesidades  del
servicio, y siempre por el riguroso orden de puntuación en el que queden en dicha bolsa. Dicha bolsa tendrá
carácter rotativo.

La bolsa resultante podrá ser utilizada para cubrir aquellas necesidades temporales que se produzcan, o en su
caso  interinidad, para  la  realización  de  otros  programas  similares,  así  como  entes  dependientes  del
Ayuntamiento,  siempre  que  cumplan  con  los  requisitos  exigidos  en  los  mismos, siendo  el  orden  de
llamamiento estrictamente el de prelación según la suma de puntuaciones obtenidas, de forma correlativa.
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Ante la necesidad de cobertura de cualquier plaza como interino, se procederá a ofertar la interinidad al
primer clasificado de la bolsa prevista que aún no estuviera nombrado interino. En caso de ser rechazada por
causas  justificadas,  se  irá  ofertando  la  interinidad  al  inmediatamente  siguiente  en  la  bolsa  y  así
sucesivamente.

Para las contrataciones laborales temporales, los candidatos serán llamados de acuerdo con lo preceptuado en
el artículo 13 y 14 del Reglamento Regulador de los Procedimientos de Contratación Laboral Temporal del
Ayuntamiento de Mairena del Alcor salvo que el candidato/a haya superado el período de veinticuatro meses
en los últimos treinta, quedando en este supuesto automáticamente declarado de oficio en la situación «No
disponible» en la bolsa en tanto en cuanto no cese esta circunstancia.

En el supuesto que el integrante de la bolsa, esté en el momento del llamamiento, unido mediante cualquier
modalidad contractual o de nombramiento al Excmo. Ayuntamiento de Mairena del Alcor por otra bolsa
distinta,  se le solicitará a  que en su caso elija entre  uno u otro contrato,  para  lo cual  deberá renunciar
expresamente,  mediante  declaración  de  baja  voluntaria,  al  que  venía  sujeto  para  acceder  al  de  nueva
propuesta. Si por el contrario se deseara mantener la modalidad contractual que se viniera desarrollando,
quedará ante el  nuevo llamamiento en situación de «no disponible», en tanto en cuanto se mantenga la
referida  situación  de  contratación.  Una  vez  finalice  el  contrato  o  nombramiento,  lo  deberá  poner  en
conocimiento de la Unidad de Organización y Recursos Humanos para pasar a la situación «Disponible»
para un nuevo llamamiento.

SEPTIMO.- NOTA FINAL.

7.1.- Los plazos previstos en estas bases generales reguladoras se computarán en días naturales si no se
indica  otra  cosa,  y  podrán  ser  ampliados  por  la  Presidencia  del  Órgano  de  selección  por  el  tiempo
indispensable, siempre y cuando medie causa justificada para ello.

7.2.- Las publicaciones que se deriven de los correspondientes procesos selectivos incluidos en las presentes
bases, se efectuarán en el eTablón de Anuncios del Excmo. Ayuntamiento y en la página web municipal.

7.3.- El solo hecho participar en la convocatoria constituye sometimiento expreso de los aspirantes a las
presentes bases.

Estas bases son definitivas en vía administrativa y contra las mismas, de conformidad con lo previsto en los
artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas, podrá interponer recurso potestativo de reposición ante el mismo órgano, en el
plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de la notificación de la presente resolución o interponer
directamente  recurso  contencioso-administrativo  ante  el  Juzgado  de  lo  Contencioso-Administrativo  de
Sevilla,  en  el  plazo  de  dos  meses  contados  desde  el  día  siguiente  al  de  la  notificación  de  la  presente
resolución, de conformidad con lo previsto en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

No se podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que sea resuelto expresamente o se haya
producido la desestimación presunta del recurso de reposición interpuesto.

Los sucesivos anuncios derivados de las convocatorias de estas Bases, cuando procedan de conformidad con
las  bases,  se  publicarán en  el  e-tablón  y en  la web  del  Ayuntamiento  de  Mairena  del  Alcor
(www.mairenadelalcor.es).
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ANEXO I

DENOMINACIÓN DE LA PLAZA: Docente "Programación de Sistemas Informáticos" 

DURACION DEL NOMBRAMIENTO: la prevista para la acción formativa

REQUISITOS ESPECIFICOS: Para la especialidad IFCT0609- RD 686/2011 de 13 de mayo, modificado
por el RD 628/2013 de 2 de agosto:

 

- Requisito de Titulación y experiencia:

Módulos formativos. Acreditación requerida.

Experiencia
profesional requerida

en el ámbito de la
unidad de

competencia (en los
últimos tres años).

MF0490_ 3 Gestión de servicios en
el sistema informático.

- Licenciado, Ingeniero, Arquitecto o el título de 
grado correspondiente u otros títulos 
equivalentes.

- Diplomado, Ingeniero, Arquitecto técnico o el 
título de grado correspondiente u otros títulos 
equivalentes.

1 año.

MF0964_3 Desarrollo de 
elementos software para gestión de
sistemas.

MF0965_3 Desarrollo de software 
en tecnologías orientadas a 
componentes.

 

- Requisito de competencia docente:

En cualquier caso, para impartir los módulos formativos de los certificados de profesionalidad, será requisito
que el formador acredite poseer competencia docente.

Para acreditar la competencia docente requerida, el formador o persona experta deberá estar en posesión del
certificado de profesionalidad de formador ocupacional o del certificado de profesionalidad de docencia de la
formación profesional para el empleo.

Del requisito establecido en el párrafo anterior estarán exentos:

a)  Quienes  estén  en  posesión  de  las  titulaciones  universitarias  oficiales  de  licenciado  en  Pedagogía,
Psicopedagogía o de Maestro en cualquiera de sus especialidades, de un título universitario de graduado en el
ámbito de la Psicología o de la Pedagogía, o de un título universitario oficial de posgrado en los citados
ámbitos.

b) Quienes posean una titulación universitaria oficial  distinta de las  indicadas  en el  apartado anterior  y
además se encuentren en posesión del Certificado de Aptitud Pedagógica o de los títulos profesionales de
Especialización Didáctica y el Certificado de Cualificación Pedagógica. Asimismo estarán exentos quienes
acrediten la posesión del Máster Universitario habilitante para el ejercicio de las Profesiones reguladas de
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Profesor de Educación Secundaria Obligatoria y Bachillerato, Formación Profesional y Escuelas Oficiales de
Idiomas y quienes acrediten la superación de un curso de formación equivalente a la formación pedagógica y
didáctica exigida para aquellas personas que, estando en posesión de una titulación declarada equivalente a
efectos  de  docencia,  no  pueden realizar  los  estudios  de  máster,  establecida  en  la  disposición  adicional
primera del Real Decreto 1834/2008, de 8 de noviembre, por el que se definen las condiciones de formación
para  el  ejercicio  de  la  docencia  en  la  educación  secundaria  obligatoria,  el  bachillerato,  la  formación
profesional y las enseñanzas de régimen especial y se establecen las especialidades de los cuerpos docentes
de enseñanza secundaria.

c) Quienes acrediten una experiencia docente contrastada de al menos 600 horas en los últimos diez años en
formación profesional para el empleo o del sistema educativo.
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ANEXO II

DENOMINACIÓN DE LA PLAZA: " Docente de Inglés Gestión Comercial"

DURACION DEL NOMBRAMIENTO: la prevista para la acción formativa

REQUISITOS  ESPECIFICOS: Para  la  especialidad  propuesta  en  el  proyecto  ADGX01,  conforme  al
programa formativo:

 

Acreditación requerida

Cumplir como mínimo alguno de los siguientes requisitos:

- Licenciado, Ingeniero, Arquitecto o el Título de Grado correspondiente
u otros títulos equivalentes.

- Diplomado, Ingeniero Técnico, Arquitecto Técnico o el Título de Grado
correspondiente u otros títulos equivalentes

Experiencia profesional
mínima requerida

- Cuando se cuenta con titulación universitaria financiera o comercial
deberá acreditarse un año de experiencia en actividades relacionadas con
la especialidad formativa.

- Cuando la titulación universitaria no es financiera o comercial deberá
acreditarse  experiencia  profesional  de  dos  años  en  actividades
relacionadas  con  la  especialidad  formativa  o  experiencia  docente  en
acciones formativas financieras o comerciales en idiomas inglés de dos
años.

Competencia
docente

Se  requiere  de  acreditación  de  experiencia  docente  contrastada  de  al
menos  300  horas  en  las  áreas  de  Finanzas  o  Comercio,  o  estar  en
posesión de alguna acreditación oficial que le habilite para la impartición
docente,  o  estar  en  posesión  del  Certificado  de  profesionalidad  de
Docencia de la Formación Profesional para el Empleo.

Otros
Certificado  o  diploma  de  acreditación  oficial  de  la  competencia
lingüistica en inglés de nivel C1 o C2 cuando no se cuenta con Titulación
oficial universitaria cursada en lengua inglesa homologada.

Modalidad de
teleformación

Además de cumplir con las prescripciones establecidas anteriormente, los
tutores-formadores deben acreditar una formación , de al menos 30 horas,
o experiencia, de al menos 60 horas, en esta modalidad y en la utilización
de las tecnologías de información y comunicación.
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ANEXO III

DENOMINACIÓN DE LA PLAZA: "Docente de Actividades de Gestión Administrativa"

DURACION DEL NOMBRAMIENTO: la prevista para la acción formativa

REQUISITOS ESPECIFICOS:

- Titulación y Experiencia:

Módulos Formativos Acreditación requerida

Experiencia profesional
requerida en el ámbito

de la unidad de
competencia

Con
acreditación

Sin
acreditació

n

MF0976_ 2:
Operaciones

administrativas
comerciales

- Licenciado, ingeniero, arquitecto o el título 
de grado correspondiente u otros títulos 
equivalentes.
-Diplomado, ingeniero técnico, arquitecto 
técnico o el título de grado correspondiente u 
otros títulos equivalentes.
Técnico Superior e las familias profesionales 
de Administración, gestión , Comercio y 
Marketing
- Certificados de profesionalidad de nivel 3 
del área profesional de Administración y 
Auditoría de la familia profesional de 
Administración y gestión.

2 años

 

 

4 años

 

MF0979_ 2: Gestión
operativa de tesorería

- Licenciado, ingeniero, arquitecto o el título 
de grado correspondiente u otros titulos 
equivalentes.
- Diplomado, Ingeniero técnico, arquitecto 
técnico o el título de grado correspondiente u 
otros títulos equivalentes.
- Técnico Superior de la familia profesional de
Administración y gestión.
-Certificados de profesionalidad de nivel 3 del
área profesional de Administración y 
Auditoría de la familia profesional de 
Administración y gestión.

2 años 4 años

MF0980_ 2: Gestión
auxiliar de personal

-Licenciado, ingeniero, arquitecto o el título 
de grado correspondiente u otros títulos 
equivalentes.
- Diplomado, Ingeniero técnico, arquitecto 

2 años 4 años
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técnico o el título de grado correspondiente u 
otros títulos equivalentes.
- Técnico Superior de la familia profesional de
Administración y gestión.
- Certificados de profesionalidad de nivel 3 
del área profesional de Administración y 
Auditoría de la familia profesional de 
Administración y gestión

MF0981_ 2: Registros
contables

- Licenciado. Ingeniero, arquitecto o el título 
de grado correspondiente u otros títulos 
equivalentes.
- Diplomado , ingeniero técnico, arquitecto 
técnico o el título de grado correspondiente u 
otros títulos equivalentes.
-Técnico Superior de la familia profesional de 
Administración y gestión.
- Certificados de profesionalidad de nivel 3 
del área profesional de Administración y 
Auditoría de la familia profesional de 
Administración y gestión.

2 años 4 años

MF0973_ 1: Gestión
gración de datos

 

- Licenciado, ingeniero, arquitecto o el título 
de grado correspondiente u otros títulos de 
grado correspondiente u otros títulos 
equivalentes-
- Diplomado, ingeniero técnico, arquitecto 
técnico o el título de grado correspondiente u 
otros títulos equivalentes.
- Técnico y Técnico Superior de las familias 
profesionales de Administración y gestión e 
informática y comunicaciones.
-Certificado de profesionalidad de nivel 2 y 3 
del área de Gestión de la Informática y 
comunicaciones.
- Certificados de profesionalidad de nivel 3 de 
la familia profesional de Informática y 
comunicaciones

 

1 año 3 años

MF0978_ 2: Gestión
de archivos

- Licenciado, ingeniero, arquitecto o el título 
de grado correspondiente u otros títulos 
equivalentes.
-Diplomado, ingeniero técnico, arquitecto 
técnico o el título de grado correspondiente u 
otros títulos equivalentes.
- Técnico Superior de las familias 
profesionales de Administración y gestión e 

2 años 4 años
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Informática y comunicaciones.
- Certificados de profesionalidad de nivel 3 de 
las familias profesionales de Administración y 
gestión e informática y comunicaciones.

MF0233_ 2: Ofimática

- Licenciado, ingeniero, arquitecto o el título 
de grado correspondiente u otros títulos 
equivalentes.
-Diplomado, ingeniero técnico, arquitecto 
técnico o el título de grado correspondiente u 
otros títulos equivalentes.
- Técnico Superior de las familias 
profesionales de Administración y gestión e 
Informática y comunicaciones.
- Certificados de profesionalidad de nivel 3 de 
las familias profesionales de Administración y 
gestión e informática y comunicaciones

2 años 4 años

-  Competencia  docente:  En cualquier  caso,  para  impartir  los  módulos  formativos de los  certificados de
profesionalidad, será requisito que el formador acredite poseer competencia docente.

Para acreditar la competencia docente requerida, el formador o persona experta deberá estar en posesión del
certificado de profesionalidad de formador ocupacional o del certificado de profesionalidad de docencia de la
formación profesional para el empleo.

Del  requisito  establecido  en  el  párrafo  anterior  estarán  exentos:
a)  Quienes  estén  en  posesión  de  las  titulaciones  universitarias  oficiales  de  licenciado  en  Pedagogía,
Psicopedagogía o de Maestro en cualquiera de sus especialidades, de un título universitario de graduado en el
ámbito de la Psicología o de la Pedagogía, o de un título universitario oficial de posgrado en los citados
ámbitos.

b) Quienes posean una titulación universitaria oficial  distinta de las  indicadas  en el  apartado anterior  y
además se encuentren en posesión del Certificado de Aptitud Pedagógica o de los títulos profesionales de
Especialización Didáctica y el Certificado de Cualificación Pedagógica. Asimismo estarán exentos quienes
acrediten la posesión del Máster Universitario habilitante para el ejercicio de las Profesiones reguladas de
Profesor de Educación Secundaria Obligatoria y Bachillerato, Formación Profesional y Escuelas Oficiales de
Idiomas y quienes acrediten la superación de un curso de formación equivalente a la formación pedagógica y
didáctica exigida para aquellas personas que, estando en posesión de una titulación declarada equivalente a
efectos  de  docencia,  no  pueden realizar  los  estudios  de  máster,  establecida  en  la  disposición  adicional
primera del Real Decreto 1834/2008, de 8 de noviembre, por el que se definen las condiciones de formación
para  el  ejercicio  de  la  docencia  en  la  educación  secundaria  obligatoria,  el  bachillerato,  la  formación
profesional y las enseñanzas de régimen especial y se establecen las especialidades de los cuerpos docentes
de enseñanza secundaria.

c) Quienes acrediten una experiencia docente contrastada de al menos 600 horas en los últimos diez años en
formación profesional para el empleo o del sistema educativo.
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ANEXO IV

DENOMINACIÓN DE LA PLAZA: "Docente Operaciones Auxiliares Administrativas y Generales"

DURACION DEL NOMBRAMIENTO: la prevista para la acción formativa

REQUISITOS ESPECÍFICOS:

1º     Cumplir alguno de los perfiles mínimos de titulación y experiencia   señalados en el Real  Decreto que
regula dicha especialidad, RD 645/2011, de 9 de mayo y son los siguientes:

Módulos
Formativos

Acreditación requerida

Experiencia  profesional
requerida en el ámbito de la
unidad de competencia

Con
acreditación

Sin
acreditación

MF0969_1:

Técnicas
administrativas
básicas de oficina

- Licenciado, ingeniero, arquitecto o el titulo de
grado  correspondiente  u  otros  títulos
equivalentes.

-  Diplomado,  ingeniero  técnico,  arquitecto
técnico o el  titulo de grado correspondiente u
otros títulos equivalentes

-  Técnico  y  Técnico  Superior  de  la  familia
profesional de Administración y gestión.

- Certificados de profesionalidad de nivel 2 y 3
del  área  profesional  de  Gestión  de  la
Información  y  comunicación  de  la  familia
profesional de Administración y gestión.

1 año 3 años

MF0970_1:

Operaciones
básicas  de
comunicación

- Licenciado, ingeniero, arquitecto o el titulo de
grado  correspondiente  u  otros  títulos
equivalentes.

- Diplomado,  ingeniero  técnico,  arquitecto
técnico o el  titulo de grado correspondiente u
otros títulos equivalentes.

- Técnico  y  Técnico  Superior  de  la  familia
profesional de Administración y gestión.

- Certificados de profesionalidad de nivel 2 y 3
del  área  profesional  de  Gestión  de  la
Información  y  comunicación  de  la  familia
profesional de Administración y gestión.

1 año 3 años

MF0971_1:

Reproducción  y
archivo

- Licenciado, ingeniero, arquitecto o el titulo de
grado  correspondiente  u  otros  títulos
equivalentes.

1 año
3 años
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- Diplomado,  ingeniero  técnico,  arquitecto
técnico o el  titulo de grado correspondiente u
otros títulos equivalentes.

-  Técnico  y  Técnico  Superior  de  las  familias
profesionales de Administración y gestión y de
Artes gráficas.

- Certificados de profesionalidad de nivel 2 y 3
del  área  de  Gestión  de  la  Información  y
comunicación  de  la  familia  profesional  de
Administración y gestión.

 

2º     Poseer competencia docente   de conformidad con el artículo 13.1 del Real Decreto 34/2008, de 6 de junio,
por el que se regulan los certificados de profesionalidad. Para acreditar la competencia docente requerida, el
formador  o  persona  experta  deberá  estar  en  posesión  del  certificado  de  profesionalidad  de  formador
ocupacional o del certificado de profesionalidad de docencia de la formación profesional para el empleo.

Del cumplimiento del requisito 2º, de competencia docente, estarán exentos:

a)  Quienes  estén  en  posesión  de  las  titulaciones  universitarias  oficiales  de  licenciado  en  Pedagogía,
Psicopedagogía o de Maestro en cualquiera de sus especialidades, de un título universitario de graduado en el
ámbito de la Psicología o de la Pedagogía, o de un título universitario oficial de posgrado en los citados
ámbitos.

b) Quienes posean una titulación universitaria oficial  distinta de las  indicadas  en el  apartado anterior  y
además se encuentren en posesión del Certificado de Aptitud Pedagógica o de los títulos profesionales de
Especialización Didáctica y el Certificado de Cualificación Pedagógica. Asimismo estarán exentos quienes
acrediten la posesión del Máster Universitario habilitante para el ejercicio de las Profesiones reguladas de
Profesor de Educación Secundaria Obligatoria y Bachillerato, Formación Profesional y Escuelas Oficiales de
Idiomas y quienes acrediten la superación de un curso de formación equivalente a la formación pedagógica y
didáctica exigida para aquellas personas que, estando en posesión de una titulación declarada equivalente a
efectos  de  docencia,  no  pueden realizar  los  estudios  de  máster,  establecida  en  la  disposición  adicional
primera del Real Decreto 1834/2008, de 8 de noviembre, por el que se definen las condiciones de formación
para  el  ejercicio  de  la  docencia  en  la  educación  secundaria  obligatoria,  el  bachillerato,  la  formación
profesional y las enseñanzas de régimen especial y se establecen las especialidades de los cuerpos docentes
de enseñanza secundaria.

c) Quienes acrediten una experiencia docente contrastada de al menos 600 horas en los últimos diez años en
formación profesional para el empleo o del sistema educativo.

 

PZA. ANTONIO MAIRENA, 1 - C.I.F: P4105800I - TLF. 95 574 88 30 - FAX 95 574 88 28 - 41510 MAIRENA DEL ALCOR (Sevilla)

EXCMO. AYUNTAMIENTO
DE

MAIRENA DEL ALCOR
(Sevilla)

P
ág

in
a 

14
 d

e 
25

P
ág

in
a 

55
 d

e 
un

 to
ta

l d
e 

14
2

C
V

E
: B

O
P

-S
E

-2
02

3-
05

30
13

N
º 

53
 -

 m
ar

te
s 

07
 d

e 
m

ar
zo

 d
e 

20
23



Código Seguro de Verificación IV7B3S2ZD54MVL5PSREWC7376Y Fecha 03/03/2023 09:59:39

Normativa Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la ley 6/2020, de 11 de noviembre, reguladora de
determinados aspectos de los servicios electrónicos de confianza.

Firmante JUAN MANUEL LOPEZ DOMINGUEZ

Url de verificación https://portal.dipusevilla.es/vfirma/code/IV7B3S2ZD54MVL5PSREWC7376Y Página 15/25

       

ANEXO V

DENOMINACIÓN DE LA PLAZA: Docente de Patronaje Industrial

DURACIÓN DEL NOMBRAMIENTO: la prevista para la acción formativa

REQUISITOS ESPECÍFICOS:

A)  Competencia  docente: Este  requisito  se  entiende cumplido cuando el  formador  esté  en una de  estas
circunstancias:

1.º  Estar  en  posesión  del  certificado  de  profesionalidad  de  formador  ocupacional  o  del  certificado  de
profesionalidad de docencia de la formación profesional para el empleo.

2.º Estar en posesión de las titulaciones universitarias oficiales de licenciado en Pedagogía, Psicopedagogía o
de Maestro en cualquiera de sus especialidades, de un título universitario de graduado en el ámbito de la
Psicología o de la Pedagogía, o de un título universitario oficial de posgrado en los citados ámbitos.

3.º Estar en posesión de una titulación universitaria oficial distinta de las indicadas en el apartado anterior y
además se encuentren en posesión del Certificado de Aptitud Pedagógica o de los títulos profesionales de
Especialización Didáctica y el Certificado de Cualificación Pedagógica.

Asimismo,  estarán  exentos  quienes  acrediten  la  posesión  del  Máster  Universitario  habilitante  para  el
ejercicio  de  las  Profesiones  reguladas  de  Profesor  de  Educación  Secundaria  Obligatoria  y  Bachillerato,
Formación Profesional y Escuelas Oficiales de Idiomas, y quienes acrediten la superación de un curso de
formación equivalente a la formación pedagógica y didáctica exigida para aquellas personas que, estando en
posesión de una titulación declarada equivalente a efectos de docencia, no pueden realizar los estudios de
máster, establecida en la disposición adicional primera del Real Decreto 1834/2008, de 8 de noviembre, por
el que se definen las condiciones de formación para el ejercicio de la docencia en la educación secundaria
obligatoria, el bachillerato, la formación profesional y las enseñanzas de régimen especial y se establecen las
especialidades de los cuerpos docentes de enseñanza secundaria.

4.º Acreditar una experiencia docente contrastada de al menos 300 horas en los últimos 10 años en formación
profesional para el empleo o del sistema educativo.

B) Experiencia Profesional: Deberán acreditar al menos un año de experiencia en funciones relacionadas con
el programa formativo a impartir.
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ANEXO VI

DENOMINACIÓN DE LA PLAZA: Docente de Corte y Cata de jamón

DURACIÓN DEL NOMBRAMIENTO: la prevista para la acción formativa

REQUISITOS ESPECÍFICOS:

-  Competencia  docente: Este  requisito  se  entiende  cumplido  cuando  el  formador  esté  en  una  de  estas
circunstancias:

1.º  Estar  en  posesión  del  certificado  de  profesionalidad  de  formador  ocupacional  o  del  certificado  de
profesionalidad de docencia de la formación profesional para el empleo.

2.º Estar en posesión de las titulaciones universitarias oficiales de licenciado en Pedagogía, Psicopedagogía o
de Maestro en cualquiera de sus especialidades, de un título universitario de graduado en el ámbito de la
Psicología o de la Pedagogía, o de un título universitario oficial de posgrado en los citados ámbitos.

3.º Estar en posesión de una titulación universitaria oficial distinta de las indicadas en el apartado anterior y
además se encuentren en posesión del Certificado de Aptitud Pedagógica o de los títulos profesionales de
Especialización Didáctica y el Certificado de Cualificación Pedagógica. Asimismo, estarán exentos quienes
acrediten la posesión del Máster Universitario habilitante para el ejercicio de las Profesiones reguladas de
Profesor de Educación Secundaria Obligatoria y Bachillerato, Formación Profesional y Escuelas Oficiales de
Idiomas, y quienes acrediten la superación de un curso de formación equivalente a la formación pedagógica
y didáctica exigida para aquellas personas que, estando en posesión de una titulación declarada equivalente a
efectos  de  docencia,  no  pueden realizar  los  estudios  de  máster,  establecida  en  la  disposición  adicional
primera del Real Decreto 1834/2008, de 8 de noviembre, por el que se definen las condiciones de formación
para  el  ejercicio  de  la  docencia  en  la  educación  secundaria  obligatoria,  el  bachillerato,  la  formación
profesional y las enseñanzas de régimen especial y se establecen las especialidades de los cuerpos docentes
de enseñanza secundaria.

4.º Acreditar una experiencia docente contrastada de al menos 300 horas en los últimos 10 años en formación
profesional para el empleo o del sistema educativo.

- Experiencia Profesional: Deberán acreditar al menos un año de experiencia en funciones relacionadas con
el programa formativo a impartir.
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ANEXO VII

DENOMINACIÓN DE LA PLAZA: Docente de Asistencia Polivalente en Barra y Sala

DURACIÓN DEL NOMBRAMIENTO: la prevista para la acción formativa

REQUISITOS ESPECÍFICOS:

A) Acreditación requerida: Cumplir como mínimo alguno de los siguientes títulos:

- Título de Técnico de la familia profesional de Hostelería y Turismo.

- Título de Técnico Superior de la familia profesional de Hostelería y Turismo.

- Certificado de profesionalidad de nivel 2 de la familia profesional de Hostelería y Turismo.

- Certificado de profesionalidad de nivel 3 de la familia profesional de Hostelería y Turismo.

B)  Experiencia  profesional  mínima  requerida: Deberá  acreditar  al  menos  dos  años  de  experiencia  en
restauración.

C) Competencia docente: Cumplir como mínimo alguno de los siguientes requisitos:

- Certificado de profesionalidad de Docencia de la Formación Profesional para el Empleo o equivalente, o
tener formación en metodología didáctica para adultos (mínimo 300 horas).

- Acreditar una experiencia docente de al menos 300 horas en modalidad presencial.

- Titulaciones universitarias de Psicología/ Pedagogía/ o Psicopedagogía, Máster Universitario de Formación
de Formadores u otras acreditaciones oficiales equivalentes
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ANEXO VIII

DENOMINACIÓN DE LA PLAZA: Docente de Actividades Básicas de atención al cliente para personas
con discapacidad

DURACIÓN DEL NOMBRAMIENTO: la prevista para la acción formativa

REQUISITOS     ESPECÍFICOS:  

- Titulación requerida: Licenciatura en pedagogía, psicología, psicopedagogía, o diplomatura en educación
social o magisterio.

- Experiencia profesional requerida: acreditar una experiencia laboral de 1 año.

- Competencia docente: será necesario tener una formación metodológica o experiencia docente. A tenor del
art. 13.1 del RD 34/2008: Para acreditar la competencia docente requerida, el formador o persona experta
deberá estar en posesión del certificado de profesionalidad de formador ocupacional o del certificado de
profesionalidad de docencia de la formación profesional  para el  empleo.  Del  requisito establecido en el
párrafo anterior estarán exentos:

a)  Quienes  estén  en  posesión  de  las  titulaciones  universitarias  oficiales  de  licenciado  en  Pedagogía,
Psicopedagogía o de Maestro en cualquiera de sus especialidades, de un título universitario de graduado en el
ámbito de la Psicología o de la Pedagogía, o de un título universitario oficial de posgrado en los citados
ámbitos.

b) Quienes posean una titulación universitaria oficial  distinta de las  indicadas  en el  apartado anterior  y
además se encuentren en posesión del Certificado de Aptitud Pedagógica o de los títulos profesionales de
Especialización Didáctica y el Certificado de Cualificación Pedagógica.

Asimismo estarán exentos quienes acrediten la posesión del Máster Universitario habilitante para el ejercicio
de las Profesiones reguladas de Profesor de Educación Secundaria Obligatoria y Bachillerato, Formación
Profesional y Escuelas Oficiales de Idiomas y quienes acrediten la superación de un curso de formación
equivalente a la formación pedagógica y didáctica exigida para aquellas personas que, estando en posesión
de una titulación declarada equivalente a efectos de docencia, no pueden realizar los estudios de máster,
establecida en la disposición adicional primera del Real Decreto 1834/2008, de 8 de noviembre, por el que se
definen las condiciones de formación para el ejercicio de la docencia en la educación secundaria obligatoria,
el  bachillerato,  la  formación  profesional  y  las  enseñanzas  de  régimen  especial  y  se  establecen  las
especialidades de los cuerpos docentes de enseñanza secundaria.

c) Quienes acrediten una experiencia docente contrastada de al menos 600 horas en los últimos diez años en
formación profesional para el empleo o del sistema educativo.
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ANEXO IX

DENOMINACIÓN DE LA PLAZA: Docente Jardinería

DURACIÓN DEL NOMBRAMIENTO: la prevista para la acción formativa

REQUISITOS     ESPECÍFICOS:  

1º Cumplir alguno de los perfiles mínimos de titulación y experiencia señalados en el Real Decreto que
regula dicha especialidad, RD 1375/2008, de 1 de agosto y que son los siguientes:

Módulo formativo Titulación requerida

Experiencia profesional
requerida en el ámbito de la

unidad de competencia

Si se cuenta
con titulación

Si no se
cuenta con
titulación

MF0520_1:
Operaciones
básicas  en
viveros  y
centros  de
jardinería.

• Ingeniero  Agrónomo  o  Ingeniero  de
Montes.

• Licenciado en Biología.

• Ingeniero Técnico Agrícola o Forestal.

• Técnico  Superior  en  Gestión  y
Organización de Empresas Agropecuarias.

• Técnico  Superior  en  Gestión  y
Organización de los Recursos Naturales y
Paisajísticos.

• Técnico en jardinería.

• Certificado de profesionalidad de nivel 3
de la familia profesional Agraria y del área
profesional de jardinería.

1 año 3 años

MF0521_1:
Operaciones
básicas  para  la
instalación  de
jardines,
parques y zonas
verdes.

• Ingeniero  Agrónomo  o  Ingeniero  de
Montes.

• Licenciado en Biología.

• Licenciado en Ciencias Ambientales.

• Ingeniero Técnico Agrícola o Forestal.

• Técnico  Superior  en  Gestión  y
Organización de los Recursos Naturales y
Paisajísticos.

• Técnico en jardinería.

• Certificado de profesionalidad de nivel 3

1 año 3 años
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de la familia profesional Agraria y del área
profesional de jardinería.

MF0522_1:
Operaciones
básicas  para  el
mantenimiento
de  jardines,
parques y zonas
verdes.

• Ingeniero  Agrónomo  o  Ingeniero  de
Montes.

• Licenciado en Biología.

• Licenciado en Ciencias Ambientales.

• Ingeniero Técnico Agrícola o Forestal.

• Técnico  Superior  en  Gestión  y
Organización de los Recursos Naturales y
Paisajísticos.

• Técnico en jardinería.

• Certificado de profesionalidad de nivel 3
de la familia profesional Agraria y del área
profesional de jardinería.

1 año 3 años

 

2º     Poseer competencia docente   de conformidad con el artículo 13.1 del Real Decreto 34/2008, de 6 de junio,
por el que se regulan los certificados de profesionalidad. Para acreditar la competencia docente requerida, el
formador  o  persona  experta  deberá  estar  en  posesión  del  certificado  de  profesionalidad  de  formador
ocupacional o del certificado de profesionalidad de docencia de la formación profesional para el empleo.

Del cumplimiento del requisito de competencia docente estarán exentos:

a)  Quienes  estén  en  posesión  de  las  titulaciones  universitarias  oficiales  de  licenciado  en  Pedagogía,
Psicopedagogía o de Maestro en cualquiera de sus especialidades, de un título universitario de graduado en el
ámbito de la Psicología o de la Pedagogía, o de un título universitario oficial de posgrado en los citados
ámbitos.

b) Quienes posean una titulación universitaria oficial  distinta de las  indicadas  en el  apartado anterior  y
además se encuentren en posesión del Certificado de Aptitud Pedagógica o de los títulos profesionales de
Especialización Didáctica y el Certificado de Cualificación Pedagógica. Asimismo estarán exentos quienes
acrediten la posesión del Máster Universitario habilitante para el ejercicio de las Profesiones reguladas de
Profesor de Educación Secundaria Obligatoria y Bachillerato, Formación Profesional y Escuelas Oficiales de
Idiomas y quienes acrediten la superación de un curso de formación equivalente a la formación pedagógica y
didáctica exigida para aquellas personas que, estando en posesión de una titulación declarada equivalente a
efectos  de  docencia,  no  pueden realizar  los  estudios  de  máster,  establecida  en  la  disposición  adicional
primera del Real Decreto 1834/2008, de 8 de noviembre, por el que se definen las condiciones de formación
para  el  ejercicio  de  la  docencia  en  la  educación  secundaria  obligatoria,  el  bachillerato,  la  formación
profesional y las enseñanzas de régimen especial y se establecen las especialidades de los cuerpos docentes
de enseñanza secundaria.

c) Quienes acrediten una experiencia docente contrastada de al menos 600 horas en los últimos diez años en
formación profesional para el empleo o del sistema educativo.
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ANEXO X

 DENOMINACIÓN DE LA PLAZA: Docente Albañilería

DURACIÓN DEL NOMBRAMIENTO: la prevista para la acción formativa

REQUISITOS     ESPECÍFICOS:  

 

Módulo formativo Acreditación requerida

Experiencia profesional
requerida en el ámbito de la

unidad de competencia

Con
acreditación

Sin
acreditación

MF0276_1:  Labores
auxiliares de obra.

• Licenciado,  Ingeniero,  Arquitecto  o  el
título  de  grado  correspondiente  u  otros
títulos equivalentes.

• Diplomado, Ingeniero Técnico, Arquitecto
Técnico  o  el  título  de  grado
correspondiente  u  otros  títulos
equivalentes

• Técnico y Técnico Superior de la familia
profesional de Edificación y Obra Civil.

• Certificados de Profesionalidad de nivel 2
y  nivel  3  de  las  áreas  profesionales  de
Estructuras,  Albañilería  y  acabados  y
Colocación  y  montaje  de  la  familia
profesional de Edificación y Obra Civil.

1 año 3 años

MF0869_1:  Pastas,
morteros, adhesivos y
hormigones.

• Licenciado,  Ingeniero,  Arquitecto  o  el
título  de  grado  correspondiente  u  otros
títulos equivalentes.

• Diplomado, Ingeniero Técnico, Arquitecto
Técnico  o  el  título  de  grado
correspondiente  u  otros  títulos
equivalentes

• Técnico y Técnico Superior de la familia
profesional de Edificación y Obra Civil.

• Certificados de Profesionalidad de nivel 2
y  nivel  3  de  las  áreas  profesionales  de
Estructuras,  Albañilería  y  acabados  y
Colocación  y  montaje  de  la  familia
profesional de Edificación y Obra Civil.

1 año 3 años
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MF0142_1:  Obras  de
fábrica para revestir.

• Licenciado,  Ingeniero,  Arquitecto  o  el
título  de  grado  correspondiente  u  otros
títulos equivalentes.

• Diplomado, Ingeniero Técnico, Arquitecto
Técnico  o  el  título  de  grado
correspondiente  u  otros  títulos
equivalentes

• Técnico y Técnico Superior de la familia
profesional de Edificación y Obra Civil.

• Certificados de Profesionalidad de nivel 2
y  nivel  3  de  la  áreas  profesionales  de
Estructuras,  Albañilería  y  acabados  y
Colocación  y  montaje  de  la  familia
profesional de Edificación y Obra Civil.

1 año 3 años

MF0870_1: Faldones de
cubiertas.

• Licenciado,  Ingeniero,  Arquitecto  o  el
título  de  grado  correspondiente  u  otros
títulos equivalentes.

• Diplomado, Ingeniero Técnico, Arquitecto
Técnico  o  el  título  de  grado
correspondiente  u  otros  títulos
equivalentes

• Técnico y Técnico Superior de la familia
profesional de Edificación y Obra Civil.

• Certificados de Profesionalidad de nivel 2
y  nivel  3  de  las  áreas  profesionales  de
Estructuras,  Albañilería  y  acabados  y
Colocación  y  montaje  de  la  familia
profesional de Edificación y Obra Civil.

1 año 3 años

 

- Acreditación de la competencia docente de conformidad con el art. 13.1 del RD 34/2008.

Para acreditar la competencia docente requerida, el formador o persona experta deberá estar en posesión del
certificado de profesionalidad de formador ocupacional o del certificado de profesionalidad de docencia de la
formación profesional para el empleo.

Del cumplimiento del requisito 2º, de competencia docente, estarán exentos:

a)  Quienes  estén  en  posesión  de  las  titulaciones  universitarias  oficiales  de  licenciado  en  Pedagogía,
Psicopedagogía o de Maestro en cualquiera de sus especialidades, de un título universitario de graduado en el
ámbito de la Psicología o de la Pedagogía, o de un título universitario oficial de posgrado en los citados
ámbitos.

b) Quienes posean una titulación universitaria oficial  distinta de las  indicadas  en el  apartado anterior  y
además se encuentren en posesión del Certificado de Aptitud Pedagógica o de los títulos profesionales de
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Especialización Didáctica y el Certificado de Cualificación Pedagógica. Asimismo estarán exentos quienes
acrediten la posesión del Máster Universitario habilitante para el ejercicio de las Profesiones reguladas de
Profesor de Educación Secundaria Obligatoria y Bachillerato, Formación Profesional y Escuelas Oficiales de
Idiomas y quienes acrediten la superación de un curso de formación equivalente a la formación pedagógica y
didáctica exigida para aquellas personas que, estando en posesión de una titulación declarada equivalente a
efectos  de  docencia,  no  pueden realizar  los  estudios  de  máster,  establecida  en  la  disposición  adicional
primera del Real Decreto 1834/2008, de 8 de noviembre, por el que se definen las condiciones de formación
para  el  ejercicio  de  la  docencia  en  la  educación  secundaria  obligatoria,  el  bachillerato,  la  formación
profesional y las enseñanzas de régimen especial y se establecen las especialidades de los cuerpos docentes
de enseñanza secundaria.

c) Quienes acrediten una experiencia docente contrastada de al menos 600 horas en los últimos diez años en
formación profesional para el empleo o del sistema educativo.
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ANEXO XI

DENOMINACIÓN DE LA PLAZA: Docente Pintor

DURACIÓN DEL NOMBRAMIENTO: la prevista para la acción formativa

REQUISITOS     ESPECÍFICOS:  

Módulo formativo

monitor pintura
Acreditación requerida

Experiencia profesional
requerida en el ámbito de la

unidad de competencia

Con
acreditación

Sin
acreditación

MF0871_1: Tratamiento
de  soportes  para
revestimiento  en
construcción.

MF0873_1:  Pintura  y
materiales  de
imprimación  y
protectores  en
construcción.

MF1933_2:
Revestimientos
murales  en  pared,
fibra  de  vidrio  y
vinílicos.

MF1934_2:  Pintura
decorativa  en
construcción.

MF1935_2:
Organización  de
trabajos de pintura en
construcción.

MF1360_2:  Prevención
básica  de  riesgos
laborales  en
construcción

• Técnico Superior de la familia profesional
de Edificación y Obra Civil.

• Certificado de profesionalidad de nivel 3
del  área  profesional  de  Albañilería  y
acabados,  de  la  familia  Profesional  de
Edificación y Obra Civil .

• Certificado  profesionalidad  formador
ocupacional.

• Certificado  profesionalidad  de  docencia
para  la  formación  profesional  para  el
empleo.

1 año 3 años

 

- Acreditación de la competencia docente de conformidad con el art. 13.1 del RD 34/2008.
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Para acreditar la competencia docente requerida, el formador o persona experta deberá estar en posesión del
certificado de profesionalidad de formador ocupacional o del certificado de profesionalidad de docencia de la
formación profesional para el empleo.

Del cumplimiento del requisito 2º, de competencia docente, estarán exentos:

a)  Quienes  estén  en  posesión  de  las  titulaciones  universitarias  oficiales  de  licenciado  en  Pedagogía,
Psicopedagogía o de Maestro en cualquiera de sus especialidades, de un título universitario de graduado en el
ámbito de la Psicología o de la Pedagogía, o de un título universitario oficial de posgrado en los citados
ámbitos.

b) Quienes posean una titulación universitaria oficial  distinta de las  indicadas  en el  apartado anterior  y
además se encuentren en posesión del Certificado de Aptitud Pedagógica o de los títulos profesionales de
Especialización Didáctica y el Certificado de Cualificación Pedagógica. Asimismo estarán exentos quienes
acrediten la posesión del Máster Universitario habilitante para el ejercicio de las Profesiones reguladas de
Profesor de Educación Secundaria Obligatoria y Bachillerato, Formación Profesional y Escuelas Oficiales de
Idiomas y quienes acrediten la superación de un curso de formación equivalente a la formación pedagógica y
didáctica exigida para aquellas personas que, estando en posesión de una titulación declarada equivalente a
efectos  de  docencia,  no  pueden realizar  los  estudios  de  máster,  establecida  en  la  disposición  adicional
primera del Real Decreto 1834/2008, de 8 de noviembre, por el que se definen las condiciones de formación
para  el  ejercicio  de  la  docencia  en  la  educación  secundaria  obligatoria,  el  bachillerato,  la  formación
profesional y las enseñanzas de régimen especial y se establecen las especialidades de los cuerpos docentes
de enseñanza secundaria.

c) Quienes acrediten una experiencia docente contrastada de al menos 600 horas en los últimos diez años en
formación profesional para el empleo o del sistema educativo.
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